
CURRICULUM VITAE 

 

  
I. DATOS GENERALES  

 
NOMBRE: ALFONSO SALAZAR IBARRA 

 

II. PREPARACIÓN ACADÉMICA.  

1. CARRERA: Licenciatura en Derecho en la Facultad de Derecho de la U.A.S. 

(ciclo 1985 a 1990). Prestando el servicio social en el Bufete Jurídico 

Estudiantil de 1989 a 1990.  

 

 

2. POSTGRADOS:  

Maestría en Derecho Procesal Penal Acusatorio y Oral en el Instituto 

Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública del estado de Sinaloa, 

finalizada en diciembre de 2018. 

 

III. ANTECEDENTES LABORALES  

a) MAESTRO DE ASIGNATURA, en el COBAES no. 27, en la materia de Ciencias 

Sociales, de 1990 a 1991.  

 

b) DOCENTE DE TEORÍA DEL DERECHO EN LA FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA, con 

residencia en esta ciudad capital, en el año de 1991.  

 

c) ANALISTA “A”, EN LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, de junio de 1991 a diciembre de 1992.  

 

d) DOCENTE DE ASIGNATURA EN LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE, en las 

materias de “Derecho Mercantil” e “Introducción al estudio del derecho I y 

II”. 

 

e) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN ADSCRITO A LA 

SUBPROCURADURÍA REGIONAL DE JUSTICIA EN LA ZONA SUR DEL ESTADO, del 

24 de julio de 1993 al 31 de diciembre de 1998.  

 

f) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE CONTROL 

DE PROCESOS, del 01 de enero al 31 de diciembre de 1999.  

 

g) JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AGRAVIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO, de enero de 2000 al 15 de agosto del año 2001.  

 



h) DOCENTE DE ASIGNATURA DE LA UNIVERSIDAD VALLE DEL BRAVO, campus 

Culiacán, de septiembre de 2001 a agosto de 2006.  

 

i) MAESTRO DE ASIGNATURA DEL INSTITUTO ESTATAL DE CIENCIAS PENALES Y 

SEGURIDAD PÚBLICA, de enero de 2002 a la fecha.  

 

j) DOCENTE DE ASIGNATURA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE SINALOA, campus Culiacán, de 2017 a 2019, en la 

modalidad semiescolarizada. 

 

k) DOCENTE DE ASIGNATURA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, 

campus Culiacán, de agosto de 2021 a la fecha. 

 

l) JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PROCESOS ZONA NORTE, de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, con residencia en esta 

ciudad, de marzo de 2008 a febrero de 2011. 

 

m) JEFE DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 

PROCESOS, DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL DE PROCESOS, de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, con residencia en esta 

ciudad, de marzo de 2011 al 28 de octubre de 2012.  

 

n) JEFE DE LA UNIDAD ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO, de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, del 29 de octubre de 2012 al 31 de 

diciembre de 2016. 

 

o) ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACION, DESARROLLO Y ATENCIÓN 

CIUDADANA, Procuraduría General de Justicia del Estado, del 25 de febrero 

de 2014 al 31 de diciembre de 2016. 

 

p) NOMBRAMIENTO DE ASESOR JURÍDICO VICTIMAL, adscrito a la vice fiscalía 

de derechos humanos de la Fiscalía General del Estado de Sinaloa, de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 12 de agosto de 

2016. 

 

q) DIRECTOR GENERAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA FISCALIA GENERAL DEL 

ESTADO, del 16 de abril al 30 de noviembre de 2021. 

 

r) VICEFISCAL DE DERECHOS HUMANOS de la Fiscalía General del Estado de 

Sinaloa, de 01 de diciembre de 2021 a la fecha.  

 

 

IV. CAPACITACIÓN  

a) Reconocimiento de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por el 

empeño y dedicación en el servicio profesional de la institución, expedido 

el 06 de junio de 1996. 

 



b) Reconocimiento de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por la 

participación como expositor en el “PRIMER CURSO DE FORMACIÓN DE 

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN EN LA ZONA SUR”, en 

noviembre de 1996, 

 

c) Reconocimiento de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en por 

haber obtenido un elevado aprovechamiento en el “IV CURSO DE 

ACTUALIZACIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN”, 

impartido del 04 de abril al 23 de agosto de 1997.  

 

d) Reconocimiento de la Secretaría de Seguridad, por el destacado 

desempeño docente, en el Instituto Estatal de Ciencias Penales y 

Seguridad Pública, en mayo de 2003.  

 

e) Nombramiento de la Procuraduría General de Justicia del Estado, como 

expositor en el “PRIMER CURSO DE FORMACIÓN DE ASPIRANTES A AGENTES 

DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN DE LA ZONA SUR”, impartido del 

04 de julio de 1996.  

 

f) Nombramiento de la Procuraduría General de Justicia del Estado como 

expositor del “CURSO INTENSIVO DE CAPACITACIÓN PARA MERITORIOS DEL 

VI CURSO BÁSICO DE FORMACIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

FUERO COMÚN”.  

 

g) Reconocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por haber 

participado en la “CONSULTA NACIONAL SOBRE UNA REFORMA INTEGRAL Y 

COHERENTE DEL SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN EL ESTADO 

MEXICANO”, impartida en septiembre de 2004.  

 

h) Reconocimiento otorgado en junio de 2017, por el Instituto Sinaloense de 

las Mujeres, por haber impartido el taller “ACCIONES Y MEDIDAS PARA LA 

PROMOCIÓN, RESPETO, PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES, DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL DE 

VÍCTIMAS”.  

 

i) Reconocimiento por el Instituto Sinaloense de las Mujeres, por haber 

colaborado en el seminario denominado “APLICACIÓN EFICAZ DE LAS 

ÓRDENES DE PROTECCIÓN A LA LUZ DE LOS INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES”, 

impartido el 31 de agosto de 2017. 

 

j) Grado de MAESTRO EN DERECHO PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL, 

por el Instituto Estatal de Ciencias Penales Y Seguridad Pública de Sinaloa, 

expedido el 14 de marzo de 2020. 

 

k) Curso de ACTUALIZACIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL 

NUEVO CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SINALOA, impartido en Mazatlán, 

del 19 al 23 de julio de 1993. 



 

l) Constancia de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por la 

asistencia al “IV CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN”, que se realizó del 04 de abril al 23 de agosto 

de 1997. 

 

m) Constancia de Gobierno del Estado de Sinaloa, Procuraduría General de 

Justicia del Estado e Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad 

Pública, por haber participado en el CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, impartido del 01 al 13 de 

marzo de 1999.  

 

n) Constancia expedida por Gobierno del Estado de Sinaloa, a través del 

Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Publica por la asistencia y 

participación en el curso “LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL”, impartido por la 

organización para el análisis de la criminalidad, S. C, el 12 y 13 de marzo de 

1999.  

 

o)  Diploma expedido por el Instituto de Capacitación Técnica de Noroeste 

A.C. el 22 de enero del 2000, por haber terminado satisfactoriamente el 

diplomado básico en computación, para agentes del ministerio público del 

fuero común, impartido del 01 de noviembre de 1999 al 22 de enero del 

2000.  

 

p) Constancia del Instituto Politécnico Nacional, por la participación en el 

curso denominado “SENSIBILIZACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE 

PROCESOS DE CALIDAD”, impartido del 12 de junio al 07 de julio del año 

2000.  

 

q) Constancia de la Secretaría de Seguridad Pública, sobre el curso taller 

“FORMACIÓN PARA PROFESORES”, impartido del 03 al 08 de junio de 2002.  

 

r) Constancia expedida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 

través del Centro de Documentación, Análisis, Archivos y Compilación de 

Leyes, por la participación en el seminario de ”DERECHO CONSTITUCIONAL 

EN PERÍODO DE TRANSICIÓN”, impartido en noviembre de 2003. 

  

s) Constancia expedida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 

través del Centro de Documentación, Análisis, Archivos y Compilación de 

Leyes, por la participación en el ciclo de CONFERENCIAS “INSPECCIÓN DE 

LA FUNCIÓN JUDICIAL Y JUICIO DE AMPARO”, impartidas en febrero de 

2004.  

 

t) Constancia por el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Sinaloa (ICATSIN), por la participación en el CURSO HACIA LA EVALUACIÓN 

DE IMPARTICIÓN DE CURSOS, EN LA MODALIDAD DE CAPACITACIÓN 

ACELERADA ESPECÍFICA, impartido el 26 de octubre de 2004.  



u) Diplomado en PROCURACIÓN DE JUSTICIA, organizado por la Casa de la 

Cultura Jurídica de la Suprema de Justicia de la Nación en coordinación 

con la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa, impartido 16 

de abril al 14 de agosto de 2004.  

 

v) Curso-taller para mandos medios y superiores denominado “DISEÑO Y 

DOCUMENTACIÓN DE PROCESOS”, impartido del 28 de marzo al 10 de abril 

de 2008, por la secretaría de la contraloría y desarrollo administrativo.  

 

w)  Certificado de finalización del curso para Agentes del Ministerio Publico 

denominado “DESTREZAS PARA EL JUICIO ORAL”, impartido por la dirección 

ejecutiva de la alianza estatal Mexico-EEUU y la Conferencia de 

Procuradurías Generales de Justicia de los Estados Occidentales, en la 

ciudad de los Ángeles, California. El 14 de mayo de 2010. 

 

x) Constancia por el Instituto Nacional De Ciencias Penales, impartido por la 

acreditación del curso de actualización denominado “MARCO JURÍDICO 

DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL NARCOTRÁFICO Y NARCOMENUDEO”, el 01 

de septiembre de 2010, 

 

y)  Diploma por la Suprema de Justicia de la Nación por haber terminado 

satisfactoriamente el diplomado “EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL”, 

realizado del 19 de marzo al 04 de septiembre del 2010.  

 

z) Constancia expedida por la Secretaría Técnica del Consejo de 

Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal del 

Estado de Sinaloa, por la asistencia al “CURSO DE SENSIBLIZACIÓN EN EL 

SISTEMA ACUSATORIO PARA EL ESTADO DE SINALOA”, el 17 de junio de 2011 

 

aa) Constancia expedida por la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención Del Delito Y Servicios a la Comunidad, por la 

asistencia al curso denominado “DERECHOS HUMANOS, DETENCIÓN LEGAL 

Y USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA”, impartido el 22 de marzo de 2013. 

 

bb) Constancia expedida por el Instituto Nacional de Ciencias Penales, 

por la asistencia al curso denominado “SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y 

EFICACIA DE LA JUSTICIA ALTERNATIVA EN MATERIA PENAL PARA EL ESTADO 

DE SINALOA”, el 27 de septiembre de 2013. 

 

cc) Constancia expedida por la Secretaría Técnica del Consejo de 

Coordinación para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal 

en Sinaloa, por la asistencia al curso denominado “ACTIVIDADES, POLÍTICAS 

Y PROCEDIMIENTOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE SINALOA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO”, con una duración de 20 

horas e impartido del 02 al 05 de diciembre de 2013. 

 

dd) Constancia expedida por la Procuraduría General de Justicia del 

estado en coordinación con el Colectivo de Análisis de la Seguridad con 



Democracia, Asociación de Periodistas y Comunicadores 7 de junio, por la 

asistencia al curso denominado “PREVENCIÓN DE VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS HUMANOS Y ABUSO DE AUTORIDAD, EN LA INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS COMETIDOS CONTRA PERIODISTAS”, impartido el 03 de julio de 2014. 

 

ee) Constancia expedida por la Secretaría Técnica del Consejo de 

Coordinación para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal 

de la Secretaría de Gobernación, por la conclusión satisfactoria de los 4 

módulos iniciales de la plataforma educativa, sobre el Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio, impartido el 09 de julio de 2014. 

 

ff) Reconocimiento expedido por la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

de la Procuraduría General de la República, por la asistencia al TALLER ”EL 

USO DEL CUESTIONARIO PARA RECOLECTAR DATOS DE PERSONAS NO 

LOCALIZADAS O DESAPARECIDAS”, impartido el 08 de abril de 2016. 

 

gg) Constancia expedida por la Secretaría Técnica del Consejo de 

Coordinación para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal 

de la Secretaría de Gobernación, por la conclusión satisfactoria del CURSO 

BÁSICO PARA ASESORES JURÍDICOS DE VÍCTIMAS EN EL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO de la plataforma educativa SETEC, con una duración de 90 

horas, en marzo de 2016. 

 

hh) Constancia expedida por el Instituto Estatal de Ciencias Penales y 

Seguridad Pública, por haber concluido de manera satisfactoria el curso 

TALLER MECANISMOS ALTERNATIVOS EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL, impartido el 23 de abril de 2016. 

 

ii) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 

seminario denominado “La Etapa De Investigación En El Nuevo Sistema De 

Justicia Penal”, impartida el 07 de mayo de 2016. 

 

jj) Reconocimiento por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por la participación 

en LA SEMANA NACIONAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, impartido el 06 de 

julio de 2016. 

 

kk) Constancia expedida por la Procuraduría General de Justicia del Estado, 

por la participación en el curso de capacitación denominado “LOS 

DERECHOS DE LA VÍCTIMA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO”, impartido el 

09 de julio de 2016. 

 

ll) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 



curso intitulado “EL PAPEL DEL ASESOR JURÍDICO EN EL NUEVO SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL”, impartido el 15 de octubre de 2016. 

 

mm) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro 

Eustaquio Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la 

asistencia al curso denominado “APELACIONES EN EL NUEVO SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL”, impartido el 22 de octubre de 2016. 

 

nn) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 

curso “LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL ACUSATORIO: FASE INICIAL Y FASE COMPLEMENTARIA”, impartido el 

29 de octubre de 2016.  

 

oo) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro 

Eustaquio Buelna”, de la suprema corte de justicia de la nación por la 

asistencia al evento JORNADAS DE DISCUSIÓN “EL INTERÉS SUPERIOR DEL 

MENOR EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL”, impartida el 17 de abril de 2017. 

 

pp) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro 

Eustaquio Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la 

asistencia al evento jornadas de discusión “LAS PERSONAS MIGRANTES Y 

SUJETAS A PROTECCIÓN INTERNACIONAL ANTE EL SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL”, impartido el 19 de junio de 2017, 

 

qq) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro 

Eustaquio Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la 

asistencia al curso denominado “LA FIGURA DEL FISCAL ANTE EL RECURSO DE 

APELACIÓN”, impartido el 19 de agosto de 2017. 

 

rr) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 

curso denominado “LOS NUEVOS CRITERIOS JURISPRUDENCIALES EN 

MATERIA DE AMPARO”, impartido el 26 de agosto de 2017. 

 

ss) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 

evento jornadas de DISCUSIÓN “LAS PERSONAS EN RECLUSIÓN ANTE EL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL”, impartido el 25 de septiembre de 2017.  

 

tt) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 

evento jornadas de discusión “LA IGUALDAD DE ARMAS DE LAS VÍCTIMAS 

ANTE LAS DEMÁS PARTES EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL”, 

impartido en febrero de 2018. 

 

uu) Constancia expedida por Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 



evento jornadas de discusión “LAS VÍCTIMAS ANTE EL NUEVO SISTEMA 

PENAL. EL PAPEL PROBATORIO DE LA VÍCTIMA EN EL PROCESO PENAL”, 

impartido en marzo de 2018. 

 

vv) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 

evento jornadas de discusión “LA REPARACIÓN DEL DAÑO COMO MOTOR 

DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL”, impartido en abril de 2018. 

 

ww) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro 

Eustaquio Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la 

asistencia al curso denominado “TÉCNICAS DEL JUICIO ORAL”, impartido el 

19 de mayo de 2018. 

 

xx) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 

evento jornadas de discusión “LA ARGUMENTACIÓN EN MATERIA DE 

HECHOS EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL”, impartido en mayo de 

2018, 

  

yy) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 

evento mesa redonda sobre “LA JURISPRUDENCIA DEL PRINCIPIO DE MAYOR 

JERARQUÍA”, impartido el 29 de septiembre de 2018, 

 

zz) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la asistencia al 

evento jornadas de discusión “LA IMPORTANCIA DE LA ACTUACIÓN 

POLICIAL EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL”, impartido en 

septiembre de 2018. 

 

aaa) Constancia expedida por Casa de la Cultura Jurídica “Ministro 

Eustaquio Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la 

asistencia al curso titulado “LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS Y SU REPERCUSIÓN EN EL ÁMBITO JURÍDICO”, impartido 

el 08 de octubre de 2018.  

 

bbb) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro 

Eustaquio Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la 

asistencia al curso denominado “EL PAPEL DEL PRIMER RESPONDIENTE EN EL 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL”, impartido 22 de octubre de 2018. 

 

ccc) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro 

Eustaquio Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la 

asistencia al evento jornadas de discusión “LA EJECUCIÓN DE SANCIONES 

EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL”, impartido en octubre de 2018. 

 



ddd) Constancia expedida por la fiscalía general del estado de sinaloa, 

por la asistencia al seminario taller intitulado “ACTUALIZACIÓN EN TEMAS 

RELEVANTES EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO”, impartido el 29 

de octubre de 2018. 

 

eee) Diplomado titulado “JUICIO DE AMPARO”, impartido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, a través de la Dirección General de Casas 

de la Cultura Jurídica, el 30 de noviembre de 2019. 

 

fff) Constancia expedida por el Instituto Estatal de Ciencias Penales y 

Seguridad Pública del estado de Sinaloa, por el acreditamiento del 

“SEMINARIO DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL PENAL, 

ACUSATORIO Y ORAL”, en el periodo comprendido del 15 de marzo al 13 

de julio de 2019, como opción de titulación de la maestría en Derecho 

Procesal Penal, Acusatorio y Oral.  

 

ggg) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro 

Eustaquio Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la 

participación en el “CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

DIFUSIÓN Y CONSULTA DE LA JURISPRUDENCIA MODULO I”, impartido el 03 

de marzo de 2020. 

 

hhh) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro 

Eustaquio Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la 

participación en el “CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

DIFUSIÓN Y CONSULTA DE LA JURISPRUDENCIA MODULO II PRIMERA PARTE”, 

impartido el 12 de mayo de 2020. 

 

iii) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la participación 

en el CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE DIFUSIÓN Y CONSULTA 

DE LA JURISPRUDENCIA MODULO II SEGUNDA EDICION, impartido el 04 de 

agosto de 2020. 

 

jjj) Constancia expedida por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Eustaquio 

Buelna”, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la participación 

en el “CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE DIFUSIÓN Y 

CONSULTA DE LA JURISPRUDENCIA MODULO III, SEGUNDA PARTE”, impartida 

el 19 de mayo de 2020. 

 

kkk) Constancia expedida por el Instituto Sinaloense de las Mujeres, por la 

participación en la conferencia virtual “HABLEMOS DE DERECHOS HUMANOS 

DE LAS MUJERES”, impartido el 02 de junio de 2020. 

 

lll) Constancia expedida por el Centro de Estudios Constitucionales y la 

Dirección General de Casas de la cultura Jurídica de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación por la asistencia a la “MESA DE DIALOGOS 



CONSTITUCIONALES “MARIGUANA Y LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD. AR 237/2014”, impartido el 10 de junio de 2020. 

 

mmm) Constancia expedida por la Unidad General de Igualdad de Género 

y el Colegio de Secretarias y Secretarios a través de la Dirección General 

de la Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación por la asistencia al conversatorio “EL PAPEL DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN FRENTE AL FEMINICIDIO”, impartida el 10 de julio 

de 2020.  

 

nnn) Constancia expedida por la dirección general de casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la 

asistencia a la conferencia “LA AUDIENCIA INICIAL EN EL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ACUSATORIO”, impartido el 24 de marzo de 2021. 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e. 

LIC. ALFONSO SALAZAR IBARRA 


